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SUSCRIPCIÓN PARA L\ CAPITAL
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Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y teriitoiios de 
Afri a sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

S - entiende hecha la promulgación el di:i en que termine la inserción de la ley en 
la G tet-la =(A.rt. 1." del Código civil.)=lnmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeros 
de este Boletín, coleccionados ordenad-amento para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.____ _

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE IA CAPITAL

Un año.......................  20 ptas-
Seis meses.................. 40*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión Provincial

Superioridad con in

dia, formulándose los 
á continuación se ex-

D. Fernando Quevedo Torres, maes- ] 
tro interino de Cubillo del Campo. 1

Dar de baja en nómina por aban
dono de destino á D. Norberto Cea 
Santidrián, maestro interino de To
rre de Treviño, declarando vacante 
la escuala y tomando nota para que 
no sea nombrado de otra escuela en 
medio año.

Quedar enterada: de haberse-pu
blicado en el Boletín Oficial, para 
conocimiento de la interesada, la re
solución declarando incursa en el 
art. 171 de la ley á D.a Eugrafa 
Obregón, maestra de Torres, (Junta 
de la Cerca) declarándola vacante 
cuando se cumpla la Real orden de 
18 de Julio último; de haberse re
suelto por el Rectorado el expedien
te contra D. Deogracias Navas, maes
tro de Quintanarraya, imponiéndole 
amonestación privada, y de haberse 
admitido la renuncia para cuidar á 
su madre con reserva de derechos á 
D.a Carmen Zamora Garcia de Ro
mana, maestra de Pedrosa de Valde- 
porres.

Desestimar la instancia de D.a Fe
lisa Laso, maestra de Mozuelo de 
Sedaño, pidiendo un mes de licencia 
para prepararse á fin de hacer opo
siciones.

Que se esté á lo acordado el 14 de 
Octubre último en el expediente so
bre faltas en la enseñanza de Don 
Tomás Andrés Gutiérrez, maestro de 
Ahedo de Linares, llamando la aten
ción del Inspector de Vizcaya sobre 
lo difuso é indeterminado de su in
forme fecha 2 del actual, en este ex
pediente. .

Trasladar al Alcalde de Castrillo 
de la Reina el oficio de la inspec
ción sobre falta de condiciones en el 
local escuela, apremiándole para que 
ponga los medios de adquirir uno 
con las legales.

Aprobar lo hecho por el Alcalde 
y Junta local de Roa para conseguir 
buenos locales-escuelas y mejorar la 
enseñanza, excitando su celo para 
que continúe por el camino empren
dido.

Ordenar á D. Leonardo Martínez,

Relación de las plantas de vides 
americanas que en el prorrateo y 
distribución varificadas en sesión de 
16 del corriente mes han correspon
dido á los peticionarios que han 
acudido en la forma y plazos deter
minados en el anuncio inserto en 
este periódico oficial, num. 263, co
rrespondiente al dia 22 de Noviem
bre próximo pasado.

maestro de Peñahorada, que entable 
su expediente de sustitución por te
ner 70 años de edad y once de ser
vicios en propiedad.

Conceder quince dias de licencia 
por enferma á D.a María del Carmen 
Fernández, maestra de Santa Gadea 
de Alfoz.

Y designar á los Médicos D. Pe
dro Gómez Carcedo, D. José Martin 
y D. Mariano Lostau, para que re
conozcan á D. Valentín Manso, á fin 
de que pueda sustituirse por enfer
mo.

Y no habiendo más asuntos de 
qae tratar se dió por terminada la 
reunión á las seis de la tarde, de que 
certifico.—El Gobernador, Presiden
te, Ricardo Martinez.=P. A. de la 
J. P.=E1 Secretario, Julián La- 
calle.

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de ur
gencia del asunto, señalar el dia 22 
de Marzo próximo y hora de las once 
de la mañana, para la celebración de 
la. subasta de materiales necesarios 
para el servicio de los talleres de te
jidos y de zapatería del Hospicio pro
vincial.

Así bien acordó la expresada Cor
poración, señalar el siguiente dia 23 
y á la misma hora, para la celebra
ción de la correspondiente á los ma
teriales para el taller de sastrería y 
los géneros con destino a los acogi
dos en el Establecimiento, ó sea los 
comprendidos bajo el epígrafe de 
Vestuario é Inclusa, habiendo de re
gir para ambas subastas el pliego de 
condiciones publicadas en el Boletín 
Oficial número 23, correspondiente 
al dia 30 de Enero próximo pasado.

Burgos 20 de Febrero de 1912.= 
El Vicepresidente, Ramón de la 
Cussta.=P. A. de la C. P., El Se
cretario, Pedro Tena.

REAL ORDEN i
Excmo. Sr.: Autorizados los Par

ques de suministro de Intendencia y 
las Fábricas militares de subsisten
cias de la Península, Baleares y Ca
narias, por Real decreto de 23 de 
Noviembre próximo pasado, para que 
efectúen las adquisiciones de los ar
tículos que necesiten, por medio de 
concursos mensuales, y con el fin de 
que los interesados en ellos tengan 
el debido conocimiento, |

El Rey (q. D. g.), de acuerdo en 
lo esencial con lo informado por la 
Intervención General de Guerra, ha 
tenido á bien disponer se manifieste 
que dentro de la segunda quincena 
del mes actual se publicarán en los 
Diarias Oficiales de Avisos y en los I 
Boletines Oficiales de las provin
cias, los anuncios convocando Imita
dores para los concursos que tendrán 
lugar dentro de los cinco primeros 
días del mes de Marzo próximo, en 
los mencionados Parques y Fábricas, 
con el fin de intentar la adquisición 
de los artículos de los servicios de 
Subsistencia y Acuartelamiento que 
necesiten para las atenciones del 
mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
se comunique que los pliegos de 
condiciones y las muestras de los 
articulos que se traten de adquirir, 
estarán de manifiesto, los días labo
rables, en los correspondientes Esta
blecimientos, desde que se anuncien

Sesión celebrada el 28 de Noviembre 
de 1911.

En conformidad con lo que deter
minan los artículos 6.° y 7.° del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial de 
Instrucción publica y hora de las 
cinco de la tarde, á sesión ordinaria 
en el despacho del Sr. Gobernador 
D. Ricardo Martínez, bajo su presi
dencia y con asistencia de los voca
les Sres. Presidente de la Excelentí
sima Diputación, Director del Insti
tuto, Sr. Olmos, Alunizara, Director 
de la Normal, Inspector de Sanidad, 
Arquitecto provincial, Sras Barona, 
Vilalobos y Alegría, se leyó el acta 
de la sesión anterior quedando apro-

I bada.
Seguidamente por Secretaria se 

dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del 
acuerdos que 
presan:

| Cursar á la 
forme fovorable la instancia de doña 
Ludivina Ninfa López, maestra de 
Fuentelcesped, en súplica de que se 
le expida titulo administrativo de 
1100 pesetas.

I Devolver al Rectorado el expe
diente sobre nombramiento de maes
tro ó maestra en Prádanos de Bu- 
reba, informando de conformidad 
con la Sección.

| Quedar enterada de la Real orden 
de 22 del actual, modificando los ar
ticulos 63 y 64 del Real decreto de 
25 de Agosto último sobre sueldo y 
descubiertos á los maestros interinos.

I Admitir la renuncia por enfermo á

hasta el dia en que se celebren 
aquéllos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

„ _r . -r, n Air ’vttt I Dios guarde á V. E. muchos años.S. M. el Rey D. Alfonso XIII p Q „
(q D g.), S. M. la Reina D.a Victo- Madrid, 16 de Febrero de 1912.— 
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin- Luque.=Señor Capitán general de 
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, cuarta Región.
D.* Beatriz y D.a Maria Cristina, ia Q.aceta núm. 50)
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 51.)



77
78
79
80
81
82
83
84
85
86

RUPESTRIS DE LOT

NOMBRES PUEBLOS

Gra- Mollar Ara-

i>

2>

1150

» »

»

» 1>

»

2>

2»
a>

» »

»

»»
2>

670

)>

» 190»
1500 2» » 760

250» 2»

» » 2» » »

»

20 »
» »400

J>»
1050 í250

2»

»

»

» 2» »
2»

»
»

800 » »
»»

200 100 400 600

»
360 1120810 1000

1050
200

890
100

1200
1100

100
2000

400
500

2220
870

Gra
ciano.

350
250

190
190

600
970

Mos
catel. Gra. 

Ciano,

Gar- 
nache.

»

»

»
2»

Ara
gonés.

»

»

»

2»

»

»

»

»

2»

»
»

JO

»

2>

2»

»

2»

»
20

»

2»

»
»

20

2>

2>

»

20

»

20

2>

20

X>

»

»

1>

2»

20

20»
»
»

»

20

20

»

»
»
20

»
»
20

2>

»
2»

20

»

» 
»

2»

X>

2>

2»

»
20

20 20

20

20

»

20

»

20

»

»

20

»

»

»
2>

»
»

3>

2»

»
2>

20

20

20

»

»
»

Tera- 
pra- 

nillo.

810
810

1620

224
»

J

»
570
190

RIPARIA RUPESTRIS 
nümero 3309

250
20

»
20

20

»
»

»
400

700

25

100
285

»

500
»

20

100
100
90

1620
810

AHaMON
RUPESTRIS

Qaucin núm„„ j

Los Balbases. 
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Belbimbre... 
Boada de Roa 
Idem.............
Idem.............
Idem.........

»
2»

»
»

1000

Tora- 

nillo. : ciano.

BURRISQUON RUPESTRIS 
níimero 935.

. Idem...................
• Guzmán......................
■ Idem.....................
• Idem...................
• Idem...................
• Gumiel del Mercado.. .
• Idem...................
• Gumiel de Hizán........
• Hontangas....................
• Hinestrosa....................
• La Horra..................
• Idem.............................
• Idem.............................
• Idem.......................
■ Idem.....................
• Idem.............................
• Idem..........................
• Idem.............................
■ Idem..............................
■ Idem..............................

Idem  
Idem.......................
Idem...........................
Idem..............................
Moradillo de Roa........
Idem.. ........................
Mazuela........................
Mambrilla de Castrejón 
Idem.............................
Idem.............................
Idem..............................
Idem..........................
Idem.............................
Nava de Roa................
Idem.......... .................
Oña...............................
Idem.............................
Olmedillo de Roa  
Idem..............................
Palazuelos de Muñó... 
Pedrosa del Principe.. 
Idem..........

x>

D

5>

»

900

- -Ltiem...........
- Idem...
Idem.....’.W
Idem...............
Idem...............
Briviesca........
Idem...............
Cueva de Roa.
Idem........
Idem,..............
Idem...............
Idem...............
Idem.......  ,
Idem
Idem
Idem....... •. ..
Idem
Idem  
Idem  
Fuentecén.. ..

mcisco Domingo Soto..........
raham de las Heras Esteban, 
ibrosio de las Heras Sauz... 
undio de la Cal Tijero........
ac de las Heras Sanz............
Quel Arroyo Cantero............
riano Conde..........................
serto Arribas........................
mundo Guijarro...................
igericio Gil Castrillo  
úgno Miguel Esteban..........
ncisco Dumas......................
as de las Heras....................
^uel Abad Cabía..................
ix Miguel..............................
lifacio de las Heras.............
ncisco de la Calle............
García Balbás....................
llermo Sastre.................... ',
entin Mambrillas Santiago 
ncisco Camarero Asenjo.. 
ante Ballesteros Benito  
icio Maestre Casas................
n Asenjo Cob.........................
onio Zúñiga (mayor) 
mei Gil Iglesias....................
lio Martínez Temiño.............
:or Diez Sendino...................
oro Cuesta Santos..............
> de la Fuente Zapatero.. .. 
mira de la Horra. ............
bio Arranz Vizcarra............
oriano Palomino Granado, 
jorio Cerezo Frutos.......... '
nte Crespo Liras.................
ts Peña Alonso...................' ‘
nano Martínez Fuente........
ilo Santos Diez . ..
ielino Arroyo Mozo  
és Martínez Gómez  
gno Escribano García  
ban Alvarez Escribano,,.,

Tem- I 
pra- 

ni lo.
Gir- ___

nache. gonéa.

»

»

»

»

»
» »

»

»
»

. Anguix..................... .

. Idem..........................
. Idem...........................
. Idem...............
. Idem...............

Idem...................
Adrada de Haza.
Idem...................
Aranda de Duero
Idem...................
Idem...............
Idem...............
Ayuelas
Bugedo............  '. .

lariano Moreno Rubio..............
*edro Calvo García....................
mgel Maeso Ballesteros............
Hermenegildo Maeso Calvo... . 
lariano de la Cruz..................
Lerardo Zapatero Santos........
acarías Cantera......................
omás Cantera..........................
alixto Seijas............................
antaleón Martínez..................
eófilo Martínez.......................
nrique Martínez  
ais Martínez Osaba  
steban Martínez Salazar........ .
ariano Pescador......................
ifrasio Torca...........................
irnardino Palacín....................
meo E. Mazuela......................
isimo Pérez.............................
ancisco Izquierdo Antón........
nbrosio Alcubilla Pastor  
licísimo Llórente Santiago... 
dro Izquierdo Antón.............
dro Llórente Pinto.................
solás García Tijero.................
nito Arenillas Bolado............
jasio Izquierdo Arenillas. . .. 
dro Ruiz .................
ié Gil................ .....................
stor Carbonero Carrascal.. .. 
iaco Carbonero Carrascal... . 
sario Carbonero Meneses. .. . 
nilino Carbonero Cazorro... . 
rcelino Carbonero Carbonero, 
limiro Carrascal Martin........
merto Carbonero Madrigal. . 
m Carbonero Carrascal..........
tiago Madrigal Carbonero.. . 
é Madrigal Carbonero  
isto Madrigal García  
;onio Plaza Daza  
ebio de las Heras Sanz........_ ,
?ln^r’D?mÍ11,g^ez Juarranz-- Fuentemolín¿s .' 
Ido Madrigal Domínguez. .. Fuentelisendo

»

Tinte 
arago 

 nés.

Tem
- )>ra 

nillo

-1
Gra- 

. ciano Molle r Ara
gonés.

1
» X 500

100
20 300

» 2» 20 500
» 2» > 1000

2» 300
» » 2» 2»

» » » 2»

» 700> » 500> > » > 1000
» » » 2» 2500

>

2» > 2» 2»

» 2» 2» > 2200» » 2» » 2500
» 2» 2» > 1500

2» 2» »

» » »

» » » 1300
» 2» 2» »

> 2»
2» »

» » » > 500
2» » 2» 600

300 2» 2»

» 2»
2» >

» 2» 2» 2» 200
» »

» » 2»

» 2» » » »
» » 3» 2»

» 2» 2» 2»

2> »
2» 2»

2» 2» 2»

> 2»
> 2»

»



MOURVIBDRO rurestris 
numero 1202

_______________ ______ 1

ARAMÓN C
núm. 9.

.BASELAS BERLAND1ERI 
número 41 B.

RIPARIA
RUPÉSTR1S ¡ 

ntm, 3306. | 1=t A PRADOS
Tem-

Cira- Mos 1 Maca- Gar-
T

Are i p
era
ra-

1
Gra- tfollar Ara-

?era- 
pra- ( Gra- >lollar Ara- Í Gra- 1Ara- !

gon&J inllo. iano. atei. | bro. a che* foii'ís n Ilo. iano. 1 g onés. nillo. 1 c iano. gonés.l ciano. i _____ _ - __ _____ _
i ! j

> > » P > » » » B » B B » »
> » B » » » » B B B B B B B p p
» B » » 300 » » B B B B » P B B
> » B » » 200 » B » B B B » B B »
» » » » » » » » B B B B > P B B
» » » » » 300 » » » » B B B P P P

108 »
B

p 

»

P
P

» » *
>

B B
B

» » »

» » i 500 barbados Mourviedros 1202.-— 15 id. Riparia 1309.
8900 B » » » » B B B B B » » » »

» >2 B > » » > » » B P B p » »
y. » » » 2000 » » 1000 » » X X p »

2) » > 280 35(K 1 5U- B » >; p X » >
B 7> » P 4<X) » » 20( X » » > » » »

B 200 » P » » X » » » X » > >■ X » »
B » » » » » » )> » » B » » B x » p

» » » •» » » » » » » » » » » » »
B » » » 2> » » » » B » » » » »
B » » » » 100 » » » X » X » » »

B » » » » » 600 » » B B » » » » p B
> D » » » » » B » » » B » p »
» » 2> B » 200 » » > » B » B B » >

300 B B » » » 300 B » » B » B B » > »
B B » , » » » » » B B B B B P p *

B » » » » » » » B B B » B B » p »
B P D P » » » » B B » » » B p >

200 » » B » » » » B B B B B » p

22 B » 200 > B B B B B B p >
J> » » > B B » P B 82 barbados Rupestris de Lot.

> B B B 2> B p p 1000 birbides Meeniedres niu. 1202.—300 Araaói Gaicu hh. 9.-—1W Ariavi biicn iüta. 1
» » B B B B > B B B 250 id. Mourviedro n.° 1202.—77 Aramón Gaucín n.° 1.

» > B B B B B B 45 id. Riparia núm. 3309.
y, j) j) B B 2> B B 17 id. de igual clase que el anterior y 200 Aramón Gaucín n.* 1.

2> B B B B » B B 24 id. Riparia n.° 3309 y 246 de Aramón Gaucín n.° 1.
B x> 2> B B B B B B B 700 id. Mourviedros n.° 1202 y 5b de Aramón Gaucin n.* 9.

> 2> B B B B B > p 109 id. Aramón Gaucin n.° 9.
B B B 2> B B B 278 id. Aramón Gaucin n.° 9.
B > B B » B 203 id. Aramón Gaucin n.° 9 y 307 de Aramón Gaucin, n.‘ 1.

* » » P B 2» B B » 74. id. Aramón Gaucin n.° 9.
> » B > P B B B B > 100 id. Aramón Gaucin n.° 9.

P B P > B > » B B B B B B P P 90 id. Aramón Gaucin n.° 1.
> B » P » > » » B B B » B B B » »
» » » > B > » » B B B » B B B » p
p > » x> > » » » B B B B B B P P >

15 > > 410 > » * » B > P B B B 90 » »
141 »

»

' »

»

» 670 »

»
» »

»
> 
»

250
B

B B

B B >

67
> 185 barbados Aramón Gaucin n.

»
0 9 y 307 de Aramón Gaucin n/ 1.

B » » B » B B B B B B B B » »
60 P > » » » * » B » B B B » » P »

» > B » B > » » B B B B B B P » p
42 P » »

p »
» >

B

B

B >
B
B

B

B

B

B

» B

1000 Mourviedros n.’ 1202 y 185 de Aramón Gaucin n.e 9.
£ D » > » B B B B B B P B

90 id. Aramón Gaucin n.° 9.
»

> B B B » > B B B B B B B B P

» B > » 2> » B B B B B P B P »
1 > B » » B B B B » 20C »

2900 Riparia núm. 3309.
B

i_______ '
B » > B 1> B > B B B B B

B » B » » B B » » P 740 Riparia núm. 3309.
núm. 9.* B > B B P B » 3700 barbados Aramón Gaucin

> » » B > » » B » » » B P B B 7200 Rupestris de Lot.
p » p » > > » » B B B B B » P » 8800 Rupestris de Lot.
$ » B B P B » B » B B B B 70C »
» » j> » » 200 » B B B B B ea)

B p » » » B B B B 15C B B » B >
p B B 300 B B B B B » B p
» B 1 » » » B B B B B 1 X B »

» b 1 » » B B B X sa) B
B X » » > » B 39i$ >
X) 1 » » > 8 B B B P

12() 3 » a X B » »
25() > > X > X S » B B *
3(X) X » X 3 » B B B P

> » 3 X )6 P > » *
» 1 X X B P P

25Í) a B . » »
400 > y » B »

» » » >
» > 160 Rupestris de Lot.

) » » X 370 Rupestris de Lot.
» 82 Rupestris de Lot.

» > 34«) 29<9 10() a 1CM3 > »
» » p » > X

7 5 » » » » » X >
2 4 » » 0 » » » X »

15 0 » » P B p » » X » >
» P » » » D > » » >

1 » > » » » P » * p » » * <<X)RÍiaw®N"



Providencias judiciales
Roa.

Cédulas de citación.

Montoya (Andrés), la mujer y el 
hermano de éste, gitanos, sin domi
cilio conocido, comparecerán en tér
mino de diez dias ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que 
en el mismo se sigue por sustracción 
de dinero y efectos.

Roa 17 de Febrero de 1912.=E1 
Secretario, Jesús L. Vivar.

Giménez (Miguel) y su mujer, gita
nos, sin domicilio conocido, compa
recerán en término de diez días ante 
este Juzgado á prestar declaración 
en causa que en el mismo se sigue 
por sustracción de dinero y efectos.

Roa 17 de Febrero de 1912.=E1 
Secretario, Jesús L. Vivar.

Quirós (Alberto), gitano, sin domi
cilio conocido, comparecerá en tér
mino de diez dias ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que 
en el mismo se sigue por sustracción 
de dinero y efectos.

Roa 17 de Febrero de 1912.=E1 
Secretario, Jesús L. Vivar.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal propietario de Villasilos, 
partido judicial de Castrogeriz, que 
se proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y concor
dantes de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publicar 
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 8 de Febrero de 1912.—El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Valdelate- 
ja, partido judicial de Sedaño, que 
se proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á 
á lo determinado en el artículo 7.° 
y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secretar 
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen

tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 8 de Febrero de 1912.—El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.
------------— —o — ---------
Alcaldía de Barbadillo de Herreros.

Ignorándose el paradero del mozo 
Benjamín Rodrigo Alonso, hijo de 
José y Gregoria, alistado en este 
distrito para el reemplazo del año 
actual, se le cita para que personal
mente ó por medio de persona que 
le represente comparezca en la casa 
consistorial el dia 3 del próximo mes 
de Marzo á la clasificación y decla
ración de soldados; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Barbadillo de Herreros 13 de Fe
brero de 1912—El Alcalde, P. O., 
Pedro de la Torre.
------------- Míen • «■■!! ----------

Alcaldía de Avellanosa de Muñó.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Avellanosa de Muñó 13 de Febre
ro de 1912. = El Alcalde, Isidoro 
López. 
------- — *«■■■——---------

Alcaldía de Bentretea.
Terminado el reparto vecinal de 

consumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Bentretea 16 de Febrero de 1912. 
El Alcalde, Anastasio Tortajada.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padrones de Bureba.
Campillo de Aranda.

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Terminado por la Junta munici

pal el repartimiento vecinal para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este municipio en el co
rriente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos le examinen y 
formulen las reclamaciones de agra
vio en la forma que la ley previene.

Campillo de Aranda 14 de Febre
ro de 1912.—El Alcalde, Juan de 
Juan.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bentretea.

Alcaldía de Condado de Treviño.

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el proyecto de presupuesto 
extraordinario para el año actual de 
1912, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias á contar des
de esta fecha, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 146 de la vigente ley Mu
nicipal, á fin de que durante dicho 
plazo puedan examinarle los vecinos 
y formular las observaciones que 
contra el mismo estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Condado de Treviño 19 de Febre
ro de 1912.=E1 Alcalde, Camilo L. 
de Ulibarri.
---------— e —

Alcaldía de Roa.

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Junta municipal de asociados 
de este término, á saber:

Primera sección. — D. Santiago 
Trimiño Altable y D. Pablo Cabes
trero Cilleruelo.

Segunda sección.—D. Domingo 
del Val Rubio y D. Millán Arroyo 
García.

Tercera sección.—D. Rufino Por
tillo Antón y D. Félix Antón Antón.

Cuarta sección.—D. Jorge Arron- 
tes Llórente y D. Pedro San Martin 
Pérez.

Quinta Sección. — D. Patrocinio 
Sáinz López y D. Estanislao Escri
bano Chico.

Roa 10 de Febrero de 1912.=E1 
Alcalde, Narciso Casin.
--------- —— I —■--------  
Alcaldía de Hontoria de la Cantera.

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Junta municipal de asociados 
de este término, á saber:

Primera sección. — D. Ricardo 
Cantero, D. Aniceto Palacios y doü 
Florencio Gil.

Segunda sección.—D. Valeriano 
Cuñado y D. Carlos García.

Tercera sección. — D. Gregorio 
Martínez.

Hontoria de la Cantera 6 de Fe- 
breuo de 1912,=E1 Alcalde, P. O. 
Eusebio Gil. 
--------------------------------------------

Alcaldía de Mahamud.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de Ayuntamiento de esta 
villa, con la dotación anual de 700 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el preciso término de 
quince dias y transcurridos los cua
les se proveerá.

Mahamud 15 de Febrero de 1912. 
=E1 Alcalde, Albinio Puente.

DISTRITO FORESTAL DE BDKGOS

Por orden de la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Montes 
y en armonía con lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1901, 
se adicionan á la relación de los 
montes de interés general que no 
figuraban en el catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización de 
1862 y fueron publicados en el Bo
letín Oficial de esta provincia en 
el año de 1901, núm. 182, correspon
diente al dia 14 de Noviembre, el 
monte denominado «La Virga», per
teneciente á los pueblos de Bezana, 
Cilleruelo, Montoto, Quintanilla San 
Román, Virtus, Villamediana, Arne- 
do, Pedrosa, San Vicente y Arija, 
Ayuntamientos de Valle de Hoz de 
Arreba, Valle de Valdebezana, Me- 
rindad de Valdeporres y Alfoz de 
Santa Gadea, con una extensión de 
5000 hectáreas, poblado de pastos y 
con los límites siguientes: al Norte, 
con la provincia de Santander; al 
Sur, con los citados pueblos; al Este, 
con el término municipal de Valde
porres, y al Oeste, cotí la provincia 
de Santander.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para que, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decre
to antes mencionado, puedan los in
teresados en el asunto hacer ante 
esta Jefatura y en el término de un 
mes, contado desde la publicación 
de este anuncio, cuantas observacio
nes y reclamaciones crean conve
nientes.

Burgos 19 de Febrero de 1912.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Anuncios particulares
El Notario y Archivero general 

de

protocolos de Burgos y su Distrito

D. Cesáreo Martínez y Conde, 
ha trasladado su casa y oficinas á la 
calle de Almirante Bonifaz, número 
19, piso l.° i

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 19, 3.°, deha. 
Consulta de once á una. 3

Imprenta Provincial.


